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Solicitud 11104000001015 

 
PRESENTE  
  
Para poder dar respuesta a la solicitud de información 1110400001015, requerida a través del 
sistema Infomex, la cual nos permitimos hacer referencia a su pregunta de manera textual:  
 

“CUATRO INFORMACIONES SOBRE: Conservación de mensajes de correo 

electrónico 1. (UNO) ¿Cuántas solicitudes de acceso a la información 

recibieron durante los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014? 2. (DOS) ¿Cuántas 

solicitudes de acceso a la información implicaron la solicitud o la entrega de 

un mensaje de correo electrónico? Es decir en cuantas solicitudes el 

solicitante se refirió a información pública que pudiera estar contenida en un 

mensaje electrónico y conservado ya sea en una cuenta institucional de correo 

electrónico de un funcionario público o en el servidor (software) de la 

institución. Igualmente, durante los años de 2010, 2011, 2012, 2013 y  2014. 3. 

(TRES) ¿Cuántas de dichas solicitudes fueron negadas y en cuantas se 

resolvió entregar la información? Para los años de 2010, 2011, 2012, 2013 y 

2014. 4. (CUATRO) En las solicitudes negadas ¿Cuántos de los solicitantes 

recurrieron la negativa? Es decir, cuántos recursos de revisión se presentaron 

con ese motivo en 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014. 
 
Al respecto se manifiesta lo siguiente: 
 
CUATRO INFORMACIONES SOBRE: Conservación de mensajes de correo electrónico  
 
1. (UNO) ¿Cuántas solicitudes de acceso a la información recibieron durante los años 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014?  
 

 

Respuesta: 

Año Número de 
solicitudes 
recibidas 

2010 24 

2011 30 

2012 29 

2013 55 

2014 33 
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2. (DOS) ¿Cuántas solicitudes de acceso a la información implicaron la solicitud o la entrega de un 
mensaje de correo electrónico? Es decir en cuantas solicitudes el solicitante se refirió a información 
pública que pudiera estar contenida en un mensaje electrónico y conservado ya sea en una cuenta 
institucional de correo electrónico de un funcionario público o en el servidor (software) de la 
institución. Igualmente, durante los años de 2010, 2011, 2012, 2013 y  2014.  
 

Respuesta: No se recibieron solicitudes con esas características en esos años.   
 
 
3. (TRES) ¿Cuántas de dichas solicitudes fueron negadas y en cuantas se resolvió entregar la 
información? Para los años de 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014. 
 

Respuesta: Referente a las solicitudes mencionadas en la pregunta número 2, se manifiesta que 
no se recibieron solicitudes con esas características en esos años.   
 
 
4. (CUATRO) En las solicitudes negadas ¿Cuántos de los solicitantes recurrieron la negativa? Es 
decir, cuántos recursos de revisión se presentaron con ese motivo en 2010, 2011, 2012, 2013 y 
2014. 
 

Respuesta: N/A 
 
Sin más por el momento quedamos en espera de sus aclaraciones. 
 
Gracias. 
 
 
Atentamente:  
 
 
UNIDAD DE ENLACE 


